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Edificio Monja Blanca: Guatemala, 27 de enero de 2022.

EL M IN IS T R O  DE A G R IC U LTU R A , G A N A D E R ÍA  Y A U M E N T A C IÓ N

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala, corresponde 
a los Ministros de Estado ejercer jurisdicción sobre todas’ las dependencias de su Ministerio; así 
como dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con el mismo.

Que con fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), se suscribió el Addendum 
número cero dos guión dos mil veintidós (02-2022) al Convenio Administrativo número 
cuarenta y cinco guión dos mil ocho (45-2008), suscrito entre el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y la Asociación Guatemalteca de Historia Natural -AGHN-.

En ejercicio de las funciones que le confiere los artículos 194 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala; 27 y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto número 114-97 
del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 7 del Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo Gubernativo número 
338-2010.

Artículo 1. Aprobar las ocho (8) cláusulas que contiene el ADDENDUM NÚMERO CERO DOS 
GUION DOS MIL VEINTIDÓS (02-2022), AL CONVENIO ADMINISTRATIVO NÚMERO CUARENTA 
Y CINCO GUION DOS MIL OCHO (45-2008), SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN Y LA ASOCIACIÓN GUATEMALTECA DE 
HISTORIA NATURAL -AGHN- PARA EL CUIDADO Y ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE 
ZOOLÓGICO NACIONAL LA AURORA.

Artículo 2. El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia inmediatamente.
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